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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Medellín, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Asunto: ORDENA OFICIAR A COLPENSIONES 
 

RADICADO: 05001 31 05 011 2020 00405 00 
 

 

 

Atendiendo al escrito de la demanda, Dentro del proceso ordinario laboral de 

primera instancia promovido por la señora AMPARO GUTIERREZ quien se 

identifica con Cédula de Ciudadanía No. 32.524.206, en contra de 

COLPENSIONES y contra la señora JENNYFER CANO SUAREZ, identificada con 

Cedula de Ciudadanía No. 52.124.225, Radicado 050013105011 2020 00405 00.  

 

 

Se ordena OFICIAR a COLPENSIONES, para que remita la información de la 

señora JENNYFER CANO SUAREZ, identificada con la Cedula de Ciudadanía No. 

52.124.225, quien es sujeto pasivo en éste litigio con  el  fin de  que  se  sirva  

informar  cuál  es  la  dirección,  correo  electrónico, y teléfono,  información que  

reposa dentro de la base de datos de la entidad. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
CARLOS ANDRES VELASQUEZ URREGO 

JUEZ   

 

  

CERTIFICO:  
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Que el auto anterior fue notificado por ESTADOS 99 fijado en la secretaria del 

Juzgado hoy __15__de JULIO de 2021 a las 8:00 a.m.  

  

  
LUZ AMPARO VELEZ GALLEGO   

Secretaria. 

YC  
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CARLOS ANDRES VELASQUEZ URREGO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 011 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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